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REPUBLICA DEL ECUADOR 13

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
| RESOLUCION No. 86.1.1.1.1) 1 877

Teresa Minuche de Mera,
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:

QUE el 21 de octubre de 1986 se ha otorgado ante el Notario
Primero del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital
y reforma de estatutos de "COMPAÑIA NACIONAL DE GAS CONGAS C.A.";

QUE los señores Ing. Galo Montaño y Econ. Manuel Horra, en
sus respectivas calidades de Presidente y Gerente General de la Compa-
ñfa, con el patrocinio del doctor Francisco Rosales Ramos, han solici-
tado la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto
han presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado.
el informe favorable No.SC.DIA.IAE.677 de 12 de noviembre de 1986;

QUE el Departamento de Compañtas Anónimas y Extranjeras de
la Dirección General de Derecho Societario mediante memorando No.
DJ.CAE.86.614 de 18 de noviembre de 1986, ha emitido informe favorable
para la continuación del trámite, una vez que considera' que se ha
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital de "COMPAÑIA
NACIONAL DEGASCONGAS C.A." por (S/.45'000.000,00) CUARENTA Y CINCO
MILLONES DE SUCRES 00/100, con lo que asciende a (S/.70'000.000,00)
SETENTA MILLONES DE SUCRES 00/100, dividido en 70.000 acciones ordina-
rias y nominativas de (S/.1.000,00) un mil sucres de valor cada
una; y, b) la reforma de estatutos constante en la referida escritura

pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprue-
ba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta
anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las res-
tantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que: el Notario Segundo del cantón Quito
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 5 de febrero
de 1976 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que
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ha proceóido 3 aumentar el capital y reformar sus estatutos, mectante =»5
la escritura pública que se aprueba por la presente Besoleción y
siente razón de esta anotación,

ARTICULOQUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura
Se publigue, por una vez, en uno de los diartos de mayor circulación
en Quito, Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este

> Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

6 COMUNIQUESE.- DADA y firaada en la Soperintendencia de Compa»
Tas, en Quito, a TAAOY 1090

 

Con esta fecha quede inscrite la presente Resolución bajo el número

1570 del Registro Mercentíl, tomo 117.- Se de así cumplimiento e lo

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto

     
0 mil novecientos ochenta y seis.- El REGISTRADOR.$./)

¡A Qustaso Esarcia

So REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANITON QUITO
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